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S U M A R I O

Parle o fic ia l

M inisterio de la Gobernación.

Real orden concediendo una prórro
ga de un mes, por enfermedad, pa
ra posesionarse de su destino, a don 

\ José María Yúfera Fernández, Prac
ticante del Hospital del Rey, de Cha- 
rnartín de la Rosa.— Página 1681. 

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
este Departamento, se encargue el 
Subsecretario de este Ministerio del 
despacho ordinario de los asuntos 
del mismo.■—Página 1681. 

iOtras concediendo licencias, por en
fermos, a los funcionarios del Caer- 

I po de Telégrafos que se mencionan. 
| Página 1682.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Minis
tro de este Departamento, se encar
gue el Subsecretario de este Minis
terio del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo.— Página 1682.

Administración Central.

M arina .— Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio Hidrográfico de la 
Armada.— Aviso a los navegantes.—  
G ru p o36.— Página 1682.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a *— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Anun
ciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se men
cionan a las plazas de Profesores 
especiales de Música de las Escuelas 
Normales de Maestras y de Maestros 
de Cuenca, Pamplona, Teruel, y de 
Maestras de Segovia.— PáginalQS6.

Fom ento.— N egociado Central.— Nom

brando por segunda vez, en turnó- 
de cesantes, Oficial tercero de Adí 
ministradon c iv il de este Ministe
rio, con destino al Gobierno c iv il 
de Navarra, a D. Juan Godo y Arro
yo.— Página • i

Concediendo un mes de licencia por, 
enfermo a D. Angel Diez Cerezo, OfiA 
cial tercero de Administración civil\ 
de la Secretaría de este M in is terio f 
adscrito al Negociado de Personal\ 
de Montes.— Página 1687. \

Sección de Puertos. —  Concesiones,—  
Resolviendo el expediente instnddet 
a instancia de D. Gregorio Villariaá, 
López, vecino de Santoña, en solicM  
tud de concesión de una macis mq 
situada en el lugar de “E l Gromo”f  
en la margen derecha de la canah 
de Bóo, en la bahía de Santoña. 
Página 1687. ^

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  Cr im in a s } 
d el T r ib u n a l  Su pr e m o .— Final dej? 
pliego 25.

p a r t e  o f ic ia l

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
fa. D. g .). S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES

 Núm» 899*

 Vista la instancia suscrita por don 
José María Yúfera Fernández, en la 
0ue solicita se le conceda una pró
rroga de un mes, por enfermedad, pa~ 
t*a posesionarse del cargo, de Predi- 
fcante del Hospital del Rey, de Cha- 
maríín de la Rosa, para el que íué

nombrado en virtud de Real orden 
fecha 13 de Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
18 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, para aplicación de la ley 
de Bases, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por el expresado se
ñor Yúfera; entendiéndose que dicho 
plazo de un mes es improrrogable, y 
que renunciará a su destino caso de 
nó posesionarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Septiembre ele 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad 
del Reino.

Núm. 900. 
linio. Sr.: 5, M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido disponer que durante mi

ausencia de esta Corte se encargué] 
V. I. del despacho ordinario de loi- 
asuntos de este Ministerio. |

De Real orden lo digo a V» L  park* 
su conocimiento y efectos. Dios guar| 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2Ííj 
de Septiembre de 1930.

*  MARZO ,
Sr. D. Joaquín de Montes Jovellar^, 

Subsecretario de este Ministerio. J

Núm. 901.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor*/
midad con lo que previenen las Realásí 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924! 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguifitf 
te (G aceta  del 5), se ha servido 
ceder un mes de licencia por enfermó?! 
con lodo el sueldo, al Oficial tercero i 
de Telégrafos D. Federico Pérez y  Uri$,| 
con destino en Barcelona, autorizáiidq^ 
le para hacer uso de ella en Z a ra g o z^
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entendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de concesión, 
de acuerdo con lo que dispone el a r
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para  su. conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1930.

El Director general,

EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 902.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 

: (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo, al Auxiliar feme
nino de tercera clase, de Telégrafos, 
doña María Vinadé y Ferrán, con des
tino en Vilasar de Mar, autorizándola 
para  trasladarse a Balaguer; enten
diéndose que la interesada empieza a 
hacer uso de la misma desde el día en 
que reciba la Orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 
36 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid; 20 de Septiembre de 
1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOYU 

'tenores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Nfim. 382.

I lmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que durante 
im  ausencia de esta Corte se encar
gue V. L del despacho ord inar io  de 
los asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iü  conocim iento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor D. José Félix de Lequerica y 

Erquiza, Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia .—Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°, a 
pa rtir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus secto
res de iluminación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al m eridiano de Greenvvieh. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario . Las profun
didades se refieren a la bajam ar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO m  
DEL NUMERO 1.109 AL JL153

GOLFO DE FINLANDIA, FINLAN
DIA, COSTA S.—Golfo de Vihorg.— 
Orí Sari.—Luz resta blecida.—No tice 
to Marinees, ifamero 1.248. Londres, 
1939.
Núm. 1.109.—- Aviso anterior núme

ro 828 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 60* 30* Ni— 

Longitud; 28° 10’ E. (aproximada).
Detalles. %-La luz ha sida restable

cida.
(Aviso núm. 1.109, 5 de Septiembre 

de 1939.)
List of Liglits, Parí. III, 1930, nú

mero 2.016.—Cartas’ del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.828 y 2.247.—Carta nú
mero 863.—B. H. I„ Cartas finlande
sas núms. 12 y 13.
CIUDAD LIBRE- DE MEMEL, BALTI

CO.—Memel. — Señal de niebla, des
truida.—Nachrichten für Seefahrer, 
número 2.912. Berlín, 1930.
Núm. 1.119,— Situación. — L atitud : 

55* 44* N.—Longitud: 21° 5’ E„ en el 
faro, al extremo del muelle Norte.

Detalles.—Un rayo ha destruido 3a 
instalación de nautófono en el faro de 
Memel.

(Aviso irúm. 1.110, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
mero 1.312.— Carla del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.370.— Carta núm. 713. 
B. H. L, Carta de'Estonia núm. 37. 
MAR DEL NORTE, ALEMANIA*—He- 

fie'ídaiid. — Boya luminosa Nathurn

encendida.—Nachrichten für Seefah* 
rer, núm. 2.844. Berlín, 1930.
Núm. 1.111.;—Aviso anterior núme

ro 1.073 de 1930 (véase).
Situación. — Latitud: 54° 13’ N.—* 

Longitud: 7° 51* E. (aproximada).
(Aviso núm. 1.111, 5 de Septiembre 

de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 3.767,’126 y 1.875.— Cartas nú
meros 45 y 782.—B. H. I., Cartas ale
manas núms. 70 y 88.
MAR DEL NORTE, HOLANDA. — Ría 

Escalda.—B a to  — Alteración en luces 
de eníilación,— Noíice to Marinees, 
número 1.139. Londres, 1930.
Núm. 1.112.— Situación. — Latitud:: 

51° 24’ N.—Longitud: 4° 12* E. (apro
xim ada).

re ta lies.— (1) Luz establecida.
Á distancia 5,2 cables y 53°, de la 

luz de ocultaciones con sectores blan
cos y rojos, sijuada" a 3 cables al Nor
te de Plaai Van Saaftiiige, en la situa
ción indicada.

Carácter: Fija blanca.
E levación: 14 metros sobre el nivel 

del mar, y 9,1 metros sobre el terreno. 
V isibilidad: 7 millas.
Observación: Esta luz fija blanca, 

en alineación con la ya m encionada 
de ocultaciones con  sectores blancos 
y rojos, y en la m arcación 53°, forma 
la nueva enfilación- del canal Nauw 
van Bat; la nueva luz es también la 
posterior de las dé la eníilación que 
pasa ai Oeste de BaM&at Piaat, con 
m arcación 344°.

(2) Luces suprim idas.
Posición, (a) A 1 1/4 cables y (b): 

1 374 cables, respectivamente, hacia 
el Sur de la U) mencionada, (c) A 
1 1/2 cables al SE. de la (!) mencio
nada.

La (a) y (e) blancas fijas, y (b) blan
ca de g culta clones, han sido supri
midas.

(Aviso núm .-1.112, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Liglits, Part. II, 1929, núme
ros 136, 137, 138 y 143.—Cuaderno dé 
Faros de 1928, núms».- 1.971, 1*072* 
1.973 y 1.978.— Carta del Almirantaz- 
zq Inglés núm. 120.—Carta núm. 802* 
B. H. I., Cartas holandesas núms. 214 
y 216.
HOLANDA, MAM, BEL NORTE.—Zui- 

derzee.—Gaaíje*—Boya negra núme- 
. ro 3, retirada, definitivamente, y  ca

nal cerrado. — Nachrichten für See
fahrer, núm. 2.848; Berlín, 1930.
N um. 1.113.— Situación. — Latitud 2 

52° 56*,6 N.—Longitud: 5° 3qO E. (apro
xim ada). . .

Detalles*—Rectificación de las car
tas: A lo s '52° 55* M , 5° 5* E., debe ha
cerse co n sta r: La canal de Gaatje está' 
cerrada.

(Aviso núm. 1,113* 5 de Septiembre; 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.322.— Garfa' núm, 44.—B. II. I.t 
Cartas holandesas núms, 212 y 225. 
MAR DEL NORTE;. BELGICA.—Lito

ral.—Tiro a l blanco contra aviones. 
A vis aux Navigafeurs, número 181, 
Bruselas, 1939.
Núm. 1.114.— Situación.- — L aitu id i 

51° 10* 43* N,—Longitud: 2° 47* 45* E*
(aproxim ada).

Detalles.—Los ejercicios* de tiro 'a l 
blanco sobre objetos aéreos tendrán 
lugar en la reglón m arítim a que- com
prende Ostende-Nieuport, desde el 17 
de Septiembre Ai 23 de Octubre dé
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1930, diariamente de 13 a 17 horas, ex
cepto los domingos y días festivos. 

Estos disparos serán efectuados por 
una batería antiaérea, disparando los 
shrapnels desde un emplazamiento si- 
tudo en la situación indicada.

El emplazamiento de la batería será 
indicado por un palo, en cuyo tope se 
izará una bandera roja.

La zona peligrosa, que será estricta
mente interceptada a la navegación, 
en los días y horas mencionados, esta
rá comprendida en un sector de 6,2 
millas de radio, limitado por las mar
caciones 104° y 203° del palo con la 
bandera.

La vigilancia del campo de tiro y de 
sus alrededores, será ejercida por un 
buque del Estado.

Dos horas antes de comenzar el ejer
cicio se izará la bandera roja y se dis- 
parará6 un cañonazo a un blanco, y un 
curto de hora antes de abrir el fuego, 
se dispararán dos cañonazos a un-blan
co, con un^ninufp de intervalo. La 

se arriará al terminar cada
ejercicio.

Los ejercicios de alumbrado con 
proyectores, con participación de 
aviones, tendrán lugar todas las no
ches entre 18 h. 30 m. y 22 h. 30 m. 
desde el 18 de Septiembre al 23 de 
Octubre de 1930, en una zona rectan
gular que se apoya en la costa entre 
Ostende y Nieuport, y limitada al SE. 
por una paralela situada a 10 kilóme
tros hacia el interior de las tierras.

(Aviso núm. 1.114, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú- 
.meros 324 y 1.872.

Cartas, números 802 y 219-A.
B. H. I., Cartas belgas, números 7-b, 

0-fe y 13.
MAR DEL NORTE, BELGICA, COSTA 

No — Nor&h Hmder. — Barco-faro 
*North Hínder”. restablecido.—Noti
ce to Mariners, número 1.164. Lon
dres, 1930.
Núm. 1,115.—Aviso anterior, núme

ro 692 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 51° 38* N .~  

Longitud: 2° 34* E (aproximada). 
Detalles.—El barco-faro Noiih IFm- 

der ha sido colocado; las característi
cas son las descríptas en la lista de 
faros.

La boya luminosa y de silbato colo
cada temporalmente ha sido retirada.

(Aviso núm. 1.115, 5 de Septiembre 
áe 1930.)

List of Lights, Part. II, de 1929, nú
mero 52.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.018 y suplemento número 2 de
1929.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.406, 2.182-A, 2.339 y 2,
- Cartas, números 219-A y 802.

B. H. I., Carta holandesa, núm. 227.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E. — Lowestoff (proximida
des).— Alteración en la posición de 
tm& boya luminosa con campana.— 
Noiice to Mariners, número ,1.195. 
Londres, 1930.
Núm. 1.L16,—Aviso anterior, núme

ro 796 de 1930 (véase),
.■ Situación.— Latitud: 52° 29’ N. ~  
Longitud: 1° 47’ E (aproximada).

Detalles.—A .1 ■ 1/2 cables al SE. de 
la. posición que tiene , en la carta, y a 
una distancia de 9,2 cables y 312,5a del 
faro Lowestoft, ha sido colocada la bo- 
va luminosa .con cgmuaua. pipiada &

cuadros blancos y negros, y que mar
ca el bajo Inner.

(Aviso núm. 1.116, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.552, 1.543 y 1.094.

Carta, número 219-A.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Entrada occidental 
de Plymouth.—Punta Maker. — Luz 
irregular. — Notice to Mariners, nú
mero 1.202. Londres, 1930.
Núm. 1.117.—Situación.— Longitud:; 

50° 20’ N.—Longitud: 4o 11$ W (apro
ximada).

Detalles.—La luz de grupo de relám
pagos con sectores blanco y  rojo es 
irregular.

Se notificará cuando esta luz vuelva 
a ser normal.

(Aviso núm. 1.117, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lighst, Part. I, de 1928, nú
mero 415, suplemento número 2 de
1930.

Suplemento número 2 al Cuaderno 
de Faros de 1926, número 620-A* 

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.967, 30, 1.267, 442 y 2.620.

Cartas, números 220, 558 y 51. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Portland 
(proximidades).—Obstrucciones des
aparecidas.—Notice to Mariners, nú
mero 1.231. Londres, 1930.
Núm. 1,118.—Aviso anterior núme

ro 836 de 1930 (véase).
, Situación. — Latitud: 50° 34’ N .—* 
Longitud: 2o 24’ W (aproximada).

Detalles.-—Las minas fondeadas, se
gún el aviso anterior, han sido quita
das.

(Aviso núm. 1.118, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.268, 2.255, 2.615 y 2.450.

Carta, número 207.
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA, ISLAS 
BRITANICAS. — Gigha Sound (pro
ximidades).—Existencia de bajos. — 
Notice to Mariners, número 1.223. 
Londres, 1930.
Núm, 1.119.—Posición.—a) A dis

tancia de 6,9 cables y 163° del centro 
del vértice de Mull of Cara, que tiene 
52,4 metros.

b) A distancia de 7,6 cables y 163° 
de la  misma cumbre.

c) A distancia de 8,6 cables y 169° 
de la misma cumbre.

Fondos: a) y b), 8,7 metros; c), 8,2 
metros; todos de naturaleza roca.

(Aviso núm. 1.119, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.057 (piano), 2.159 c), 2.515 c), 
46 c), 1.577 c), 1.825-A c), 1.824-A c)
y 205 c).—Cartas, núms. 233 y 265. 
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA, ISLAS 
BRITANICAS. — Dorney Sound. — 
Existencia áe bajos,—Notice to Ma
riners, núm. 1,224. Londres, 1930. 
Núm. 1.120* — Situación.—Latitud: 

58° 02’ N,—Longitud: 5o 25’ W. (apro
ximada.

Detalles.—A distancia de 4,6 cables 
y 270° de lolla en Mealan, se ha en
contrado fondo de 8,7 metros.

(Aviso núm. 1.120, 5 de Septiembre 
de 1030.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.501. 2.386 y 2.475.—Carta, nú
mero 265,

ISLAS DEL CANAL DE LA MANCHA*; 
INGLATERRA. — L’Etac de Sark.— 
Boyas al Sur de la isla, retiradas.— 
Notice to Mariners, número 1.261* 
Londres, 1930.
Núm. 1.121.—Aviso anterior, niimev; 

ro 948 de 1930 (véase). j
Situación. — Latitud: 49° 23* N. —>\ 

Longitud: 2o 22’ W. (aproximada). i 
Detalles.—El casco del buque hundigj 

do no ha sido localizado en la posGl 
ción mencionada en el aviso anteriora? 
por esta razón las cuatro boyas cóñii 
cas, pintadas de rojo, han sido retí! 
radas.

(Aviso núm. 1.121, 5 de Septiembres 
de 1930.) ^

Cartas del Almirantazgo Inglés, n ú \ 
meros 262-A, 3.460 y 2.669.—Cartas*) 
números 207 y 558.
ISLAS DEL CANAL DE LA MANCHAR 

INGLATERRA. — I/Bftac-dé SárM& 
Boyas al Sur de un supuesto mau| 
fragio.—Notice to Mariners, número 
1.250. Londres, 1930w 
Núm. 1.122.—Aviso anterior, númé* 

ro 1.121 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 49* 20’ 15” Ni 

Longitud: 2o 22* 35” W. (aproximada)!
Detalles.—Casco hundicto del “S. m  

Jeanne Marie”. p
Las cuatro boyas cónicas, rojas, hall 

sido temporalmente establecidas páíS 
mentó. 71

Se notificará cuando las boyas seaift 
retiradas.

(Aviso núm. 1.122, 5 de Septiembre 
de 1930.) I

Cartas del Almirantazgo Inglés, n d | 
meros 2.669 y 2.675-B.—Cartas, númfl 
ros 207 y 558. ^
ATLANTICO NORTE, ISLAS AZORES» 

Isla Graciosa. — Corrección en W  
Cartas de una hi&—Notice to MarH 
ners, núm, 1.239. Londres, 1930. Fi 
Núm. 1.123.—Aviso anterior númof 

ro 107 de 1930 (véase).
Situación.—-Latitud: 39* 5’ 45” 

Longitud: 28* 3’ 15” W. (aproximadas 
Detalles.—La luz mencionada tn lm  

aviso anterior debe corregirse. JJ 
A unos cuatro cables al Oeste de m  

posición anteriormente señalada. 
Elevación: 75,9 metros.
Visibilidad: 22 millas. V
La estructura es una casa de alhgb 

ñilería con torre blanca circular, aS 
19,8 metros de altura. Jl

Observación: La punta desde la cuM 
la luz se exhibe es conocida por "BaM 
ka PL”, y este nombre debe ser in se i| 
lado en el plano. qj

La luz debe ser marcada "P. A.” a  
el plano. f |

(Aviso núm. 1.123, 5 de Septiemb®  
de 1930.) 1

List of Lights. Part, 17, 1930, idfl 
mero 986.5.—Cuaderno de Faros Wt 
1930, número 697-Á*-—Carta del AfriS 
rantazgo Inglés, número 1.318 (planoH 
Carta, número 216. j l
MEDITERRANEO, JT A U A ^S ic iü a« | 

Puerto de Mamila*—Cambio tem í®  
ral de las características de una MB
A vis si ai NaviganB, número 138j3fH 
Génova, 1930. jT
Núm. 1.124. — Situación.—L&tituájf 

37° 47’ N.—Longitud: 12° 26* E. 
ximada). M

Detalles.—La luz verde de rclémpjjg 
gos, situada sobre el extremo do to f l  
collera entrando en él puerto a esta!» 
bor. será tempomtocnttSM tiátiiídím®
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una luz fija verde de 3 millas de al
cance.

Se avisará cuando la luz de relám- 
;pa#»s vuelva a funcionar.
; íAviso núm. 1.124, 5 de Septiembre 
; di‘ i 930.)
í Mst of Lights, Part. V, 1929, núme
r o  096.
[ Cuaderno de Faros de 1926, núme- 
íro 0.734.
. Carta del Almirantazgo Inglés, nii- 
'ITK ro 189.

Carta, número 577.
8. H. I., Carta italiana, numero 153. 

M e d i t e r r á n e o , i t a l i a . — Tarento
(proximidades). — Boyas temporal» 
mente establecidas.—Notice to Mari- 
ners, núm. 1.251. Londres, 1930,

, Núm. 1.125.—  Situación. — Latitud: 
^0° 2’ N.— Longitud: 17° IV  E (apro- 
»kimada).
t Detalles.— A un cable, y a 45°, 55° y 
•124°, respectivam ente, de la luz del 
malecón de isla San Paolo, han sido 
colocadas temporalmente 3 boyas.

Los barcos no deben pasar entre es- 
la s  boyas y el malecón de San Faolo.

Se notificará cuando las boyas lia
ban  sido retiradas.
. (Aviso núm. 1.125, 5 de Septiembre 
jfle 1930.) •

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
Jinero 1.643.

Carta, número 864.
; P>. H. I., Cartas italianas, números 
p 2 ,  183 y 227.
p l ,A S  DEL MEDITERRANEO, ITA- 
4 LÍA.—Islas Eolie. — Isla Lipari, — 

Cambio dé características en una luz.
V Avissi ai N—aviganti, núm. 1381330.
; (rénova, 1930.
v Núm. 1.126.—  S ituación.— Latitud:

Í 'S° 29’ N.— Longitud: 14° 58' E (apro
xim ada).

f Detalles.— La luz situada sobre la 
íjtosta del fondeadero de Pignataro, al 
M . de la ciudad de Lipari, tiene las 
JSáracterísticas siguientes:
| Apariencia y color de la luz: Blan
ca  de grupo de 3 relámpagos, 
f Fases: Luz, 1 segundo; eclipse, 1 
tegu n d o; luz, 1 segundo; eclipse, 1 se- 
M n d o ; luz, 1 segundo; eclipse, 6 se- 
« h  n dos.
i Período: 11 segundos.

Las otras características no han
ífeambiado.
¿  (Aviso núm. 1.126, 5 de Septiembre 
vd e  1930.)
V List of Lights, Part. V, 1929, liárme
l o  630.
f: Cuaderno de Faros de 1926, núm e
r o  3.771.
!' Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
Hiero 172.
' Carta, numero 864.

B. H. I., Cartas italianas, números 
y 49.

AR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 
Promontorio A rgentarlo.— Eerofaro 
en Orbetello. — Avissi ai Navigan-ti, 
número 138|331. Genova, 1930.
Núm. 1.127.—  Situación. —  Latitud:

f ° 26’ 19” N.— Longitud: 11° 13’ 40” 
(aproxim ada).

■; Detalles.— Para uso de la aviación, 
funciona un faro cuyas características 
fo n  las siguientes:
f  Apariencia y color: Grupo de tres 
ftelámpagos blancos.

Período: 30 segundos.
Fases: Relámpago, 0,5 segundos;

lé lip se . 4,5 segundos; relámpago, 0,5 
«Égumlos; eclipse, 4,5 segundos; re- 
J Bhpago, 0,5 segundos; eclipse, 19,o

La luz del faro puede ser vista des
de el mar.

(Aviso núm. 1.127, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 3.570-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 158 y  676.

Cartas, números 252 y 581.
B. H. I., Cartas italianas, números 

275, 107 y  100.
ADRIATICO, COSTA E., ALBANIA.— 

Cabo Rodoni.—Luz retirada.—Notice 
to Marinees, número 1.252. Londres, 
1930.
Núm. 1.128.—  Situación. — Latitud: 

41° 35í N.— Longitud: 19° 27’ E (apro
xim ada).

Detalles.— La luz blanca de relámpa
gos ha sido retirada, y debe ser borra
da de las cartas.

(Aviso núm. 1,128, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, P art V, 1929, núme
ro 1.382.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.701, 1.440, 2.158-A, 2.158-B y 
449.

B. H. I., Cartas italianas, números 
548, 549 y 544.
AFRICA, SOMALIA.—Golfo de Aden. 

Bender Kassim.—Cambio de caracte
rísticas en una luz.—Avissi ai Návi- 
ganti, núm. 125|297. Genova, 1930. 
Núm. 1.129. -— Situación. —  L atitud: 

11° 17’ N.— Longitud: 49° IV  E (apro
xim ada).

Detalles.— La luz de B en icr  Kassirr* 
funciona del modo siguiente:

Período, 26 segundo (luz, 2 segun
dos; eclipse, 6 segundos; luz, 2 segun
dos; eclipse, 6 -segundo; luz, 2 segun
dos; eclipse, 8 segundos).

Las otras características no han 
cambiado.

(Aviso núm. 1.129, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lighst, Part. .VI, de 1930, nú
mero 245-5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
1.012, 597 y  100-A.

Cartas, números 567 y 609.
MAR ROJO, AFRICA*—Costa occiden

tal.—Archipiélago Dahalak,— Islotes 
que no existen.—Avissi ai Naviganti, 
número 134¡36. Genova, 1930.
Nrn. 1.130.—Detalles.— De los traba

jos hidrográficos efectuados con el bu- 
chipiélago de Dahalak, ha resultado 
que “Ammiraglio Magnaghi”, en el ar
que de los tres islotes señalados en la 
carta inglesa, próxim os al extremo 
Norte de la isla Gabbi-Hu, uno próxi
mamente 3 millas al Poniente de aqué
lla, y los otros dos, respectivam ente, 
a 5,5 y 14 millas a Levante, no se han 
encontrado; esos tres islotes no ex is
ten.

Posición  aproximada de isla Ghah- 
bi-Hu:

Latitud: 16° 1-7’ N.— Longitud: 40° 
14’ E.

(Aviso núm. 1.130, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 164 7) y 8-D 13),— Carias, nú
meros 554-A y 644.— B. TL I., Carta 
italiana, número 649.
MARES DE ALASKA Y COLOMBIA 

BRITANICA, CANADA, — Burrard 
Inleí»—Punta Atkinson. —■ Alteración 
en una señal de niebla. — Notice to 
Mariners, núm, 1.243. Londres, 1930. 
Núm, 1,131. —  Situación.— L atitud:

49° 20’ N. —  Longitud: 123° 16’ W. 
(aproximada).

Detalles.—El período del diafono ha 
sido alterado a 30 segundos en vez de 
un minuto, así:

Sonido, 2,5 segundos; silencio, 27,5 
segundos.

(Aviso núm. 1.131, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VII, 1930, nú
mero 1.393.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.922, 2.689 y 1.917, 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS»—Radiofaros,—*Avis aux Navi- 
gateurs, números 2.865, 2.866-b, 2.880 
y  2.868. París, 1930.
Núm. 1.132.— Detalles.— Cabo Henry. 
El operador vigila, en tiempos des

pejados, durante los 15 primeros m i
nutos de cada hora, de 1300 a 0115. 

Punta Cove.
Barnegat.
Punta Smith.
El operadQr vigiIa, en tiem pos des

pejados, durante dos 15 primeros m i
nutos, de cada hora, de 1300 a 0215.

(Aviso núm. 1.132, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of W-ireless Signáis de 1930, nú
meros 2.888, 2.892, 1.899, 2.899 v 2.891. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNÍ- 

j DOS, COSTA E. — Mame. — Bahía 
Casco.—-Broad' Somid»—'Color de una 
luz cambiado.—Notice to Mariners, 
número 2.295. Wáshington, 1930. 
Núm. 1,133. —  Situación,— Latitud :• 

43° 44’ N.— Longitud: 70° 05’ W. (apro
xim ada).

Detalles.— La boya de la isla-Stock- 
man ha cambiado su color en rojo.

(Aviso núm. 1.133, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nu
mero 2.490.— Carta, número 588. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Massachusetts. — 
Salem Harbor (proxim idades),—Ca
nal Main,—Boya silbato del arrecife 
Neweomb, reemplazada por una de 

*-~-.gas y silbato.—Notice to Mariners, 
número 1.297. Wáshington, 1930 
Núm. 1.134. —* Situación.— Latitud 5 

42° 30’ 30” N.— Longitud: 70° 44’ 30” 
W. (aproximada).

Detalles.— El 28 de Julio de 1930 se 
ha establecido una boya de silbato y  
gas en Neweom b Ledge, en vez dé ía 
de silbato que existía.

La boya de silbato y gas está p in 
tada de rojo y blanco en franjas hori
zontales, con luz verde de relám pagos 
cada 3 segundos, así:

Relámpago, 0,3 segundos; eclipse, 
2,7 segundos.

Intensidad lum inosa: 120 bujías. 
.E levación : 5,2 metros.
(Aviso núm. 1.134, 5 de Septiem bre 

de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 2.492, 2.482, 1.227 y 1.518 (pla
n o ).— Carta, número 588.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Long Island.—Jo* 
nes  lulet.—Boya luminosa cambiada* 
Notice to * Mariners, número 2.301* 
Wáshington, 1930.
Núm. 1.135. —  Detalles,— Las carac

terísticas de la boya 2-J I, en la caleta 
de "Jones, es actualmente de relámpa
gos blancos cada 1,5 segundos.

Relámpago, 0,5 segundos; ec lip sa  
un segundo.

(Aviso núm. 1.135, 5 de Septiembrff 
de 1930.)
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r Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 2.480, 2.755 y 2.754.— Carta, nú
m ero 587.
[ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Río Lelaware.—De-
la ■¡vare*—Bulkhead Bar. — Próximo 
cambio en las luces de enñlación.— 
Notice to Marinees, número 2,305. 
Washington, 1930.
Núm. 1.136. — Detalles,—a) La luz 

íe rio r se cambiará por una de blanca 
de ocultaciones cada 8 segundos.
. Luz, 3 segundos; obscuridad, 3 se
gundos.

Potencia lum inosa: 24000 c. p. 
b) La luz posterior será blanca de 

Ocultaciones cada 6 segundos.
Luz, 5 segundos; obscuridad, un se

gundo.
Potencia lum inosa: 24000 c. p.
(Aviso núm. 1.138, 5 de Septiembre 

de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2,583, 2.584 y 288.-—Cartas, nú
m eros 324-A y 586.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Ñorth Carolina.— 
Bajos Frying Pan, — Cambio de un 
barco-faro y boya luminosa de sil»

- /bato con campana * submarina.—No- 
tice to Mariners, número . 2,811. 
Wáshingíon, 1930.
Nám. 1.137.—Aviso anterior núme

ro 810 de 1930 (véase). .
Detalles.—Se han efectuado en el 

.balizam iento de los bajos Frying Pan 
■ los cambios siguientes:

a) El barco-faro se ha trasladado
14 millas al 116° y restablecido sobre 

, el veril de la sonda de 18 metros, a 
30,5 millas al 138°,5 del faro de Cabo 
F e a r ." .

La potencia luminosa se ha aumen
tado a 15000 c. p.

El radiofaro transm ite cada 180 se
gundos grupos de .dos rayas durante 
80 segundos, con un silencio de 120 

, segundos, así:
 — — etc., 80 segundos; si

lencio, 120 segundos.
La transm isión, con una frecuencia 

ide 310 kc/s., es continua durante ma
los tiempos o brumosos, y diariamen- 
■jte en tiempos despejados los segundos,
15 minutos de cada hora (huso 19).

La señal de niebla efectuada con si
rena es de la característica siguiente:

sonido, 5 segundos; silencio, 25 se
gundos.

Posición: 33° 28’ N.— 77° 33’ 45” W. 
La boya de silbato que m arca la es

tación se trasladó unos 368 metros ha
cia el N. del barco-faro.

b) La boya luminosa con silbato y 
cam pana subm arina-2-A. .F P, ha sido 
Trasladada a la posición que ocupaba 
!el barco-faro a 18,5 millas al 156° del 
faro de Cabo Fear.

Posición: 33° 34’ 15” N. — 77° 48’ 
SO” W.

La boya de barril que m arca la es
tación de .aquélla se trasladó unos 91 
metros al Norte de dicha boya lumi
nosa.

(Aviso núm. 1.137, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List oí Lights, Part. IX, de 1928, 
número 937 y suplemento número 2 de 
1930.—Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 288, 2.883, 287 y 2.710.— Car
las, números 543 y 549.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—Georgia.—Barco-faro ' .“Savan- 
nah”.—Barco-faro reemplazado por.

uno nuevo y radiofaro restablecido. 
Notice to Mariners, número 2,313. 
Washington, 1930.
Núm. 1.138. — Situación.—L atitu d : 

31° 56’ 40” N.—Longitud: 80° 39’ 50” 
W. (aproximada).

Detalles,--El 15 de Agosto de 1930, 
el barco-faro “Savamiah” debió ser 
reemplazo por uno nuevo con dos pa
los y la inscripción en las dos bandas 
de “Savannah” en rojo.

La luz es blanca, de grupo de des
tellos, con dos destellos cada 15 se
gundos, asi:

Destello, 3 segundos; eclipse, 3 se
gundos; desteo, 3 segundos; eclipse, 
6 segundos.

Potencia luminosa; 18000 c. p. 
Elevación sobre eí nivel del m ar: 

19,2 metros en el palo trinquete. 
V isibilidad: 14 millas.
En el estay de proa llevará visible 

una luz blanca fija, de 20 c. p.
El radiofaro transm itirá con una 

frecuencia de 300 kc/s., cada 180 se
gundos, grupos de 2 puntos y. 2 rayas 
durante 60 segundos, con silencio de 
120 segundos, así:

 . . .    etc., 60 segundos: si
lencio, 120 segundos.

El radiofaro funcionará contiiiua- 
! mente durante los malos tiempos o de 

niebla, y en tiempos despejados desde 
1,00 a 1,30 y 7,00 a 7,30, a. m. y p. m. 
(huso 19).

(Aviso-núm. 1.138, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1.077.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 268, 2.860 y 2.710.--Car
ias núms. 34-A, 549 y 826.
MARES DE  ALASKA Y COLOMBIA 
 BRITANICA, ESTADOS UNIDOS,— 

Wáshington.—Puget Sound. — Punta 
Posesión.—Boya luminosa de campa- 

/ na, establecida.-—Notice to. Mariners, 
número 1.254. Londres, 1930.
Núm. 1.139.— Situación. — L atitu d : 

47° 54’ N.—Longitud: 122° 23’ W. 
(aproximada).

Detalles.—La baliza negra m arcada 
en la carta con la “N.° 1”, al Sur de 
la punta, ha sido reemplazada por una 
boya luminosa con campana “N.° 1”, 
pintada de negro y m ostrando luz 
blanca de relámpagos cada 3 segundos.

(Aviso núm. 1.139, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.947 y 1.917.
ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- 

MAS.—Islas al Este del Gran Banco. 
Isla Concepción. — Luz nueva.—A vis 
aux Navigateurs, número 1.590. Pa
rís, 1930.
Núm. 1.140.— Situación. — L a titu d : 

23° 50’ N. — Longitud: 75° 08’ W. 
(aproxim ada).

Detalles.— Carácter r (P.) Un relám 
pago blanco cada 2 segundos.

Alcance en m illas: 6.
Altura de la luz: 25 metros. 
D escripción: Soporte gris.
(Aviso núm. 1.140, 5 de Septiembre 

de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 1.266, 2.075 y 2.579.— Cartas nú
meros 223, 98 y 539.
ANTILLAS MAYORES, ATLANTICO 

NORTE, CUBA, COSTA N.—Río Ja- 
ruco.—Luz cambiada.—Notice to Ma
riners, núm, 2.319. Wáshington, 1930. 
Núm. 1.141.— Situación. — Latitud:

23° 09’ N.—Longitud: 82° 02’ W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz del río Jaruco ha 
sido reemplazada por una (P.) de re
lámpagos blancos con un período de 
3 segundos, así:

Relámpago, 0,3 segundos; eclipse, 
2,7 segundos.

La luz está elevada 13,7 metros so
bre el nivel del mar en un soporte de, 
h ierro en esqueleto de 9,8 metros de
altura, pintado de aluminio, y el de
pósito conteniendo el gas está pintado 
a franjas grises y ro jas ..

Visibilidad: 10 millas.
.(Aviso núm. 1.141, 5 de Septiembre 

de 1930.)
List of Lights, Part. IX, 1928, nú

mero 1.806.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 1.217 y 2.579.—Cartas nú
meros 705, 35 y 126.
ANTILLAS DE BARLOVENTO, ISLA 

GUADALUPE.—Mar de las Antillas 
y Atlántico Norte.—Luz modificada. 
A vis aux Navigateurs, número 1.611. 
París, 1930.
Núm. 1.142.— Situación. — Latitwd: 

16° 13’,3 N.—Longitud: 61° 32’,1 W. 
(aproximada).

Detalles. — Enñlación de Pointe-a- 
Pitre.

La luz posterior en Punta Fouiltole 
se ha'modificado como sigue:

Carácter: Blanca de una ocultación 
cada 3 segundos.

Alcance: 12 millas.
Altura de la luz: 23 metros. 
Descripción: Palo rojo con baran

dilla, coronado con una esfera.
Fases: Luz, 2,5 segundos; oculta

ción, 0,5 segundos.
Visible en un sector de 10°, desde 

343° a 353°.
(Aviso núm. 1.142, 5 de Septiembre 

de 1930.)
List of Lights, Part. IX, 1928, núme^ 

ro 2.063.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 2,600, 885, 491 y 956.—Car
ta núm. 511.
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Estado 

de Bahía, — Punta Corumba. — Luz 
apagada. — Avisos aos Navegantes, 
número 71. Río de Janeiro, 1930. 
Núm. 1.143.— Situación. — L atitu d : 

16° 52’ S. — Longitud: 39° 07’,3 Wr. 
(aproximada).

Detalles.—La luz del faro Corumba, 
en la punta de este nombre, está apa
gada.

Las características de dicha luz 
blanca so n :

Relámpago, 1 segundo; eclipse, 9 se
gundos.

Período: 10 segundos.
Altura sobre el nivel del m ar: Id  

metros, colocada sobre un soporte de 
h ierro de color rojo tierra. 

V isibilidad: 11 millas.
Sector de ilum inación: 10° a 167°. 
Lista de faros brasileños de 1930, 

número 138.
(Aviso núm. 1.143, 5 de Septiembre 

de 1930.) .
List of Lights, Part, VI, 1930, nú> 

mero 101.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú* 

mero 3,157.
Carta, número 149. 

MEDITERRANEO, PALESTINA. — 
Arrecife Tireh.— Akka.—Bajos fon» 
dos.—Notice to Mariners, núm. 1.025, 
Londres, 193(J.
Núm. 1.144.—Detalles.— 1) A distan

cias de 4,2 millas, 203°, y 5,3 midas,, 
199°, respectivamente, de la luz
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Monte Carmelo, se han encontrado 6,9 
metros y 5,5 metros, respectivamente.

Posición aproximada del faro de 
Monte Carmelo: latitud, 32° 50' N., 
longitud, 34° 58’ E.

2) A distancias 4 millas, 6o y 4,75 
millas, 358°, respectivamente, de la luz 
de Akka, se han encontrado 5,5 metros 
en cada lugar.

Posición aproximada de la luz de 
Akka: latitud, 32° 55* N., longitud, 35°, 
4’ E.

(Aviso núm. 1.144, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.585 (7) y 2.634 (5).

Carta, número 4.
GOLFO PERSICO, MESOPOTANIA.— 

Shatt al Arab.—Boya luminosa esta
blecida.—Notice to Mariners, núme
ro 1.246. Londres, 1930.
Núm. 1.145. —  Situación Latitud:

30° 25’ N.— Longitud: 48° 10’ E (apro
ximada).

Detalles.— Al Sur de la extremidad 
de Dabba spit, la boya negra de “ Dab- 
fca spit” , ha sido reemplazada por una 
luminosa de relámpagos rojos pintada 
de negro.

(Aviso núm. 1.145, 5 de Septiembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 3.845 (con plano).

Carta, número 567.
GOLFO m  BENGALA, INDOCHINA.

 Golfo de Hartaban. —  Barco-faro
“Kríshna” .—Alteración en la luz y 
señal de niebla.—Notice to Mariners, 
números 1.070 y 1.210. Londres, 1930. 
Núm. 1.146.— Situación. —  Latitud: 

15° 32’ N.-—Longitud: 95° 36’ E (apro
ximada).

Detalles.-—a) Luz:
Alteración: El carácter cíe la luz de 

grupo de dos relámpagos blancos ha 
sido alterado por grupo üe tres re- 
!4mP&g°s blancos cada 10 segundos.

Observaciones: La luz azul que se 
encendía se ha suprimido, y la refe
rencia a ella debe ser borrada de las 
cartas, 

fe) Señal de niebla:
La señal de. niebla es un diáfono 

que emite tres sonidos, sucesivos de 
dos segundos de duración cada ano, 
con periodo de un minuto,

(Aviso núm. 1.146, 5 de Septiembre 
kU 1930.)

List oí Líghts, Part. VI, 1936, nú
mero 642.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
meros 823 y 830.

Carias, números 677 y 523.
INDOCHINA, SIAM, PENINSULA DE 

MALACA.—Golfo de Siam, costa W, 
tee.es suprimida y establecida.—A vis 
&ux Navigateurs, número 1.708. Pa
rís, 1930.
Núm. 1.147,— Faro suprimido; 
Nombre: Riviere Paíani.
Situación.— Latitud: 6° 53' N.— Lon- 

gitudll 101° 16’ E.'
Faro establecido:
Nombre: Lera Kolam Pook (I\). 
Situación.— Latitud: 83 26’ N.— Lon

gitud: 100° 12’ E.
Carácter: 3 relámpagos blancos ca

da 14 segundos.
Alcance en millas: 12.
Altura de la luz en metros: 30.

. Descripción: Torré de Ir erro agu
jereada, pintada der Manco.

Fases: Relámpago, 0,8 segundos;
Mlipse, 0,8 segundos; relámpago, 0,8 

adiase* 0,8 segundos^ ra-

lámpago, 0,8 segundos; eclipse, 10 se
gundos.

(Aviso núm. 1.147, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, 1930, nú
mero 1.420.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 998 y 2.414.

Cartas, números 498 y 510, 
INDOCHINA, SIAM, PENINSULA DE 

MALACA.—Golfo de Siam, costa W. 
Alumbrado modificado. — Avis aux 
Navigateurs, núm. 1.711. París, 1930. 
Número 1.148. — Nombre: Estrecho 

de Samnie.
Situación.—Latitud: 9o 17* N.—Lon

gitud: 99° 54’ E.
Carácter: Un grupo de tres relámpa

gos cada nueve segundos.
Alcance en millas, 14.
Fases: Relámpago, 0,3 segundos;

eclipse, 1,2 segundos; relámpago, 0,3 
segundos; eclipse, 1,2 segundos; relám
pago, 0,3 segundos; eclipse, 5,7 segun
dos.

Nombre: Caleta Baudon. — Cumbre 
de la isla Koh Prap.

Situación.—Latitud: 9o 13’ N.-rJLorr- 
gitud: 99° 25’ E.

Carácter: Un grupo de dos relámpa
gos blancos cada siete segundos.

Fases: .Relámpago, 0,5 segundos; 
eclipse, un segundo; relámpago, 0,5 se
gundos; eclipse, cinco segundos.

(Aviso núm. 1.148, 5 ele Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, 1930; núme
ros 1.423-5 y 1.424.—Cartas del Almi
rantazgo inglés, números 830 y 989.— 
Carta, núrn. 510.
ESTRECHO DE MALACA, MALACA. 

Canal Dinding.~~Punta Hospital. — 
Alteración en la luz.—Notice to Ma
riners, núm. 1.253. Londres, 1930. 
Número 1.149.—Situación. — Latitud: 

4o 13’ Longitud; 100° 34’ E (apro
ximada^.

Detalles.—El carácter de la luz de 
fija rója ha sido alterado en roja de 
relámpagos cada seis segundos, asi: 

ReMrapaga, 0,5 segundos; eclipse, 
5,5 segundos.

La visibilidad ha sido aumentada a 
cinc# millas.

(Aviso núm. 1.149» 5 de Septiembre 
de 1939.)

List of Lights, Part. VI, 1930; núme
ro 745,—Cartas del Almirantazgo in
glés, números 792 y  793.—Carta, nú
mero 498.
GRAN ARCHIPIELAGO. DE ASIA, 

BORNEO, COSTA NW.~~Merimáung. 
Luz establecida.—Notice to Mariners, 
número 1.235. Londres, 1930.
Número 1.150.—Aviso anterior, nú

mero 620 de 1830 (véase).
Situación.—Latitud: 2o 04’ 06” N. —  

Longitud: 169° .OS’ 10” E (aproxima
da).

Detalles.—Se ha establecido en el 
vértice de Ja isla Merundung la luz in
dicada en el aviso anterior, que será 
marcada con (P. A.) en las cartas.

(Aviso núm. 1.150, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, 1930; núme
ro 1.145-2. •— Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 2.104, 2.660-A y 1.263. 
MAR BE CHINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA E. '— Entrada a Yangfcze- 
Kíang.—Canal del Norte.—Barco-/a« 
ro y boya luminosa retirados.—No ti
ce to Mariners, num/am 1.244, Lon- 

1930,

Número 1.151 .—Situación. — Latitud I 
31° 25’ N.—Longitud: 121° 49’ E (apro
ximada).

Detalles.—A unas cinco y media mi* 
lias al NW. de la situación mencio
nada.

A consecuencia de cambios en el ca
nal, el barco-faro “Drinkwater” , eoH 
luz blanca de ocultaciones, y la boya 
luminosa Linehlao, pintada de negro* 
con luz blanca de ocultaciones,: haii 
sido retirados.

(Aviso núm. 1.151, 5 de Septiembre 
de 1930.)

List of LiYbhts, Part. VI, 1930; nú
mero 1.708.—Cartas dél Almirantazgo: 
inglés, números 1.602, 3.480 a), 1.199 % 
2.412 a). ó
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA.—  

Mar de Arafura*—- Bajos.—A vis amsr 
Navigateurs, núm. 1.666. París, 1930* 
Número 1.152.—Detalle^—Una zona 

de fondos menores^ée^nueve metros* 
de aparienciajpetCísa* ha sido señalada 
por y  135° 46’ Este. Arre**

. cifes"'eon sondas menores, de nueve me
tros ocupan la zona comprendida en
tre los paralelos ! ( f  y 8o 35’ Sur # 
los meridianos 135° y 135° 54*'Este# 

(Aviso núm, 0 5 2 . 5 de Septiembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 780.
PACIFIC0-.NO1TE,"ISLAS HAWAIAN* 

Isla.. Kan a i . — P m f a  Milauea. •— . i a s (  
cambiada.-—R&dftefare establecido-. —*
Notice to Mariners, número 2.337* 
Washington,
Número 1 -Situación. — LatiludS 

22° 14’ N.—Lengitud: 159° 24’ W (apro
ximada).

Detalles.—En 15 de Julio de 193-0, iai 
luz de punta. Milauea. fea sido- cambia:** 
da por una blanca- de grupo dé relám
pagos, con do» relámpagos cada :lk$ 
segundos, así:

Relámpago, §J> .segundos;- eclipse* 
1.9 segundos; relámpago, 0,6 segundos^ 
■eclipse, 6,9 segundos.

Intensidad luminosa, 540000 e.. p. 
Desde la mísm®. fecha funciona dia

riamente un- radiofaro' los segundos 1S 
minutos de cada hora, con una fre
cuencia de 300: ke/Sr 

Está instalado el faro y  transmi
te cada ISO) segundos grupos de iosi 
rayas cada. €# segundos, con silencies 
120 segundos, asi:

 . y 60 segundos; si
lencio, 120

(Aviso’ bihes. HJ.53S 5- de Septiembre 
de 1930.)

List of Llgllts, PmL: VII, 1930; n ú -' 
mero 1.963.—Cartas del Almirantazgo! 
inglés, eríhís, 3.534 íM % Í M 0  y  1JÍ0* 

San Fernando, 5 de Septiembre d i  
1930.—El D irector .León- Herrero*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
E N S E Ñ A N Z A

Oposiciones a las plazas vacantes de 
Profesores especiales de Música de 
las Escuelas Normales de Maestras y 
de Maestros de Cuenca, Pamplona, 
T eruel, y de M aestras de Segovia , 
convocadas por R eal orden  de 4  de
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Junto del corriente año (G a c e t a  d e l  
• 6) u de la de Profesor o Profesora 

de dicha asignatura en las Escne¡as; 
Normales de Maestros y de Maestras 
de Las Palmas, plaza agregada por 
Peal orden de 30 de Julio pasado 
(G a c e t a  del 8 de Agosto), rectificada 
por la Real orden de 26 de Agosta 
(G a c e t a  del 5 del actual)-.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido; en los. artículos 14 y 16 
del vigente Reglamenta de oposicio
nes a Cátedras? de 8" de Abril de 1910,. 

EslJ^WíVeeeión  general hace público 
guíente::

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
et : chaos fué nombrado por Real or
en n de 11 de Julio último- ( G a c e t a  
de! 18).

2 /  Que dentro del plazo legal para  
Ja prim era convocatoria kan  solicita
do las oposiciones y justificado debi
damente reunir las condiciones exigi
das por el Reglamentoy declarándose,, 
pnr tanto, adniifidos a1 la práctica de 
los ejérciclos y con opción también a  
]p plaza agregada-,, los- siguientes aspi
ra r í e s :

Gura Mercedes Béjarano Llórente. 
Lona M ;rhi J. Fernández • García* ■ 
Don Manuel Peñaiva Téllez..
J>oóa María Lezón Par di ñas.
De** Tomas Maneimdor de Aquino. 
Roña María Luma (búa Blanco..
Bou (dispar Jiménez y Angla cía. 
Ovina María de l M a r  Ziibizarreia 

Gutiérrez. •
Doña María Jesús Domínguez Villa- 

señor,
Doña Alaría de los Dolores Jáuregui 

Ansola.
Don .Martín'Martínez y Andrés.

L Don Angel Custodio García y Aré- 
valo.

Doña Amelia Avala Zaragoza.
Doña Carmen García Zaniarreño. 
Doña María Masiá Cerezo.
Don Ismael Echevarría Rernáez. 
Doña María del Carmen García Al

var ez.
Doña Luisa Cebreiro y Peña.
Doña Eloísa López Serrano Sán

chez.
Doña Antonia Pujades de Frías. 
Don Salvador Oller Rives.
Doña Antonia García y García.
Don Vicente Berenguer y Torres. 
Don Gerardo Comban Guerra.
Don Adriano Gómez Domin.gTivzv 
Doña Carmen Salvago Roca fu II.
Doña María de los Dolores Mosco- 

so Casariego.
Doña María Antonia Brell Mercadé. 
Don Mario Medina Seguí.
Doña Felicitas Plaza González.

. Deña Alaría Amalia Rodríguez Ruiz, 
Don José María Reo vi de y Goihuru. 
Doña María de los Angeles Espejo 

Tortosa.
Doña María Amparo Revira Coló

me r.
Don Jesús Justo Andray y Araoz. 
Don Andrés Edo Espasa.
Doña Lucila Cristóbal Beorlegui. 
Doña Elvira Ruiz Vallecülo.
Don Ricardo Olmos Canet.
Doña-Mercedes Blanco del Pueyo. 
Don Francisco Bernabéu y Ramos. 
Don Juan Ayala Hurtado.
Don Jerónimo Miñan a Calvez.
Doña María Ana Tarifa Rodríguez, 
Doña Ángela de Rueda. Sandio.
Don .i esús Ro te ilar Ucar.
Don Rafael Murguí Ai-emuz*

Doña María dedos Dolores Mimiz y 
López.

Doña Isabel Coloma y Santana.
Don Vicente Asensio Ruano.
Doña Antonia Bierge González.
Doña Juana Bávilá Hugest.
Doña Catalina García de Vargas.
Doña María de la Asunción Vidal 

Ubeda.
Don Juan Rigau Sala.
Doña Emilia Gómez Ensebio.
Don Agustín Hernández Sánchez.
Don José Pérez Rodríguez.
Don Francisco Cruz Oña.
Doña María de la Luz González Asu

men di.
Don Salvador Dabau Caussa.
Don José Ándréu Figuerela»
Doña Carmen Pérez Sancho.
Don José Pérez; García.
Doña Maura Pascual y Escribano.
Doña Angeles García Lunas Paloma

res.
Don Salvador Giménez San Agustín.
Doña María de los Angeles Martínez, 

Suárez.
Don Tomás Fernández García. '
Doña Eulalia Fuen teta ja de Pablos.
Doña Elena Talavera Seco.
Don Juan Torrecillas Martín. ^
Doña María de la Paz Dipánr^rSaííz.
Don Ezequiel José Lossántas Gutié

rrez.
DoñaJIaTra Aíarcón Navarro.
3.° Que por distintos motivos se 

declaran excluidos los siguientes aspi
rantes :

Don Adriano Be cerril y Blanco.
Doña María del Rosario Romances 

Pamplona.
Doña Antonia González Cortázar.
Doña María de la Cruz Trébol y 

Sánchez.
Don Tomás Cabrero Lobón.
Doña María Luisa Fernández de Ca

var rón.
Don Julio Ignacio López Martín.
Don Pedro Sánchez Sánchez.
Doña Cándida Matilde Añoveros 

O roz..,
Don Luis Ibirico Juanagorrea.
Don Carlos Ferro Cuervo.
Doña Avelina Alvarez Cantolla.
Don Antonio Arias de Saavcdra y 

Jáeqme.
Doña Joaquina Borca Iribarren.
Doña María Luisa Fernández L^'pez.
Doña Antonia Peris Extradera.
Doña Virginia, Calleja Cueto.
Don Antonio Jaunsarás San Miguel.
4.° Que dentro del plazo legal de la 

convocatoria para la vacante agregada 
de Las Palmas la ha solicitado, justifi
cando debidamente reunir las condi
ciones exigidas, declarándose, por t&n- 
to, adm itido a la práctica de los ejer
cicios, pero con opción sólo a la ex
presada plaza de Las Palmas:

Don José Mendoza Alvarez.
5.® Que los expresados aspirantes 

admitidos, con excepción de ios que 
hubiesen acompañado a su instancia 
el recibo correspondiente, habrán de 
justificar ante el Tribunal, y previa
mente al comienzo de los ejercicios, 
haber abonado los derechos de oposi- 
c i ó n co rresp o n d i ente s.

6.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho ios aspirantes,  como para r ecu
saciones,  según de terminan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento,  es e l  de diez días, cordados 
desde la publ icación del presente 
anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Septiembre de 1930,— 
El Director general;; Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (cp B. g.) ha tenido a 

bien nom brar por segunda vez, en tur
no de cesantes; Oficial tercero de Ad
m inistración d a  este Ministerio, con 
destino al Gobierne civil dé N avarra, 
de conformidad? con le  dispuesta en el 
apartado b) d&i articu la  él® dél Reglad 
mentó para ejecución! dé la Ley dé 21, 
de Julio de f9L8; m D. Juan  Godo y  
Arroyo, con el suelda anual de 3.000; 
pesetas, en la vacante que resulta popí 
no haber tom ada posesión en el plazó 
reglamentario eJ propio interesado,? 
que fué nombrado para dicho cargo í 
por Real orden de 12 dé Agosta úl-T 
timo.

B e Real or den; comunicad a lo diga 
a  V. S. p a ra  s u c é ^ c im ié n tó  y dem á# 
efecloe.^THos guairfe a  V; S* muehgtíst 
anos., Madrid,, 2$ dé: Septiembre dtó 
1930.—El Jefe interino del Negociada 
Central, Ju lián  Garrosa.
Señor Ordenador de pagos del Mínis* 

torio de Fomentó;

Vista la instancia presentada por 
D. Angel Diez Cerezo, Oficial tercero| 
de Administración civil de la Secr^fl 
taría de este Ministerio, adscrito áfi 
Negociado de Personal de Montes, qúl® 
disfruta actualmente permiso de v l í  
rano; y 1

Vistos el certificado facultativo quéj 
acompaña y el favorable informe der. 
Jefe de dicho Negociado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenickfj 
a bien concederle un mes de licencilj 
por enfermo, con sueldo entero, qyly 
empezará a usar desde esta misma 
cha, de acuerdo con lo dispuesto enj 
el artículo 33 del Reglamento para ejé|j 
cución de la Ley de 22 de Julio d i  
1918 y en la Real orden de 12 de DI? 
ciembre de 1924. 4

De Real orden comunicada lo dig<|j 
a V. S. para su conocimiento y demain 
efectos. Dios guarde a V. S. mucho#! 
años. MadHéf; 2 #  de Septiembre dey 
1930.—El Jefe interino del Negociadoj 
Central, Julián Garrosa.
Señor Ordenador de pagos de este MiW 

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS— CONCES IONE S

Excmo. S r.: Visto el expediente inig
truído a instancia de D. Gregorio Val 
liarlas López, vecino de Santoña, ct9 
solicitud de concesión de una m ariii 
ma situada en el lugar de “El Gromó*y 
en la margen derecha de^la canal d8 
Bóo en la bahía de Santoña: V

Visto el proyecto que a la peticiOlf 
se acompaña: JJ

Resultando que el expediente ha am 
do tramitado con arreglo a lo d |£ | 
puesto en el Reglamento para la ftpll* 
cación de la ley de Puertos:
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Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informa fio en 
sentido favorable a Ja concesión el 
Ayuntamiento de Sanloña.y de Argo
dos, la Comandancia de Marina "de 
Santander, la Junta provincial de Sa
nidad, ia Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
la misma y el Ministerio de Marina; _ 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, luí tenido a bien acceder 
a Jo solicitado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y que está suscrito 
en Santander con fecha 11 do Octu
bre de 1920, por el Ingeniero D. Jus
to Colongues,

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente,

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de seis (6) meses y  debe
rán quedar terminadas en. el de tres 
(3) años; contados ambos plazos a par
tir  de la fecha de la presente dispo
sición. ^

Terminadas las obras, el concesio-*

nario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura dé Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de'esta operación se 
extenderá acta que será sometida a la 
aprobación competente.

4.a Antes de ■ dar ■ principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja central de Depó
sitos o en cualquiera de sus Sucursa
les la cantidad necesaria para elevar 
al cinco (5) por ciento (100) del im
porte de las obras que ocupen domi
nio público el depósito hecho como 
fianza provisional, que quedará afec
to a la responsabilidad que. establece 
el artículo 73 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Puertos.

5.a La fianza total será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de Ta Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de San
tander.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y saneado el terreno, y no po
drá destinar aquéllas ni éste a uso 
distinto del que en la presente dispo
sición se determina, o sea al cultivo.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección-,y el reconoci
miento de las obras, serán de puenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per

juicio de tercero, y quedará sometida 
a las servidumbres de salvamento y de 
vigilancia del litoral que establece la 
ley de Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispofi- 

s clones relativas al Contrato del li;.:- 
I bajo, a los Accidentes del mismo y a 
| la Protección a la industria nacional. 
| 11. La Administración del Estado

se reserva el derecho de imponer ca
non sobre la superficie del terreno ob
jeto de esta concesión, para contri
buir proporcionalmente a los gastos 
de dragado de la entrada de la bahía 
de Santoña si se llegase a demostrar 
que con esta concesión se ocasiona 
algún perjuicio a dicha entrada,

12. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la ley del Timbre del 
Estado, antes de proceder al replan
teo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por  
el concesionario de cualqiuera de las 
condiciones anteriores será causa da 
caducidad de la concesión; y llegada 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Septiembre* 
de' 1930. — El Director general, AL 
Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander*




